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543 ORDEN de 20 de diciembre de 1988 por la que se incluyen
determinados principios activos en ia lista 11 anexa al
Convenio de Suslancias Psicolrópicas de 1971.

Vistas las decisiones 6 (5-X) y "7 (5-X) de la Comisión de Estupefa
cientes de las Naciones Unidas que fueron adoptadas en su
sesión 994 a., celebrada en Viena el 8 de febrero de 1988 y comunica
das por el Secretario general de las Naciones Unidas el 15 de abril
pasado, en virtud de lo!> informes y recomendaciones recibidos de la
Organización Mundial de la Salud, de incluir las sustancías posterior- '
mente enumeradas en las listas anexas al Convenio sobre Sustancias
Psicotrópicas, hecho en Viena el 21 de febrero de 1971 y publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 218, de fecha 10 de septiembre
de 1976.

Visto lo dispuesto en el parrafo 7 del artículo 2.0 de dicho Convenio,
ratificado por España, y en ..inud de las facultades conferidas por la
disposición final del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que
se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Induir en la lista' II del anexo 1 del Real Decreto
2829/1977, de 6 de octubre, las sustancias:

Secobarbital, de fónnula ácido 5-alil-5-( l-metibutil) barbitúrico.
Racemato de metanfetamina, de fórmula () ~, -dimetil-fenetila

mina.

GAROA VARGAS

Segundo.-En el plazo de treinta días contados a partir de la .entrada
en vigor de la presente Orden, las Entidades fabricantes, importadoras
y exportadoras, distribuidoras o dispensadoras de las sustancias inclui
das en la disposición primera de esta Orden, adecuarán sus actuaciones
a las exigencias legales que para los productos psicotrópicos de la lista JI
del anexo 1 del Real Decreto 28291 1977, se imponen en el mismo y en
la Orden de 14 de enero de 1981.

Tercero.-Los laboratorios que -ostenten la titularidad del registro de
especialidades farmaceuticas que contengan sustancias incluidas en la
disposición primera de esta Orden. .adecuarán el material de acondicio
namiento de aquellas en el plazo de noventa días.

Cuano.-La fabricación, distribución, prescripción y dispensación de
dichas especialidades, así como el control de existencias de las mismas, .
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 282911977,
de 6 de octubre. .

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
'publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 1988.

nmo. Sr. Director general de Farmacia y Productos Sani~os.

limo. Sr. Director general de Farmacia y Productos Sanitarios.

GAROA VARGAS

Tercero.-Las Entidades que posean o bien sean importadoras o
fabricantes de las sustancias antedichas, a la entrada en vigor de esta
Orden, procederán a declarar y hacer entrega de las mismas a la
Dirección General de Fannacia y Productos Sanitarios.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

. . '
Madrid, 20 de diciembre de 1988.

SOLANA MADARJAGA

ORDEN de 20 de diciembre de 1988 por la que se incluven
determinados principios activos en las listas 1 v 117 anexas
a la Convención Unica de 1961 sobre Estupefaciemes.
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Segundo.-A tal efecto, se autoriza la inclusión de una columna en
· dicho modelo de acta a continuación de la destinada al número de

matricula y antes de la reservada a los apellidos.

Madrid, 14 de diciembre de 1988.¡

t
: nmo. Sr. Secretario de Estado de Educacíón.
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1
•. Vistas las decisiones l (S-X), 2 (5-X), 3 (5-X), 4 (S-X) Y 5 (5-X) de
, la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas, adoptadas en su

sesión 994 a., celebrada el 8 de febrero de 1988 y. comunicadas por el
Secretario general de las Naciones Unidas el 15 de abril de 1988, en
virtud de los infonnes y recomendaciones recibidos de la Organización
Mundial de la Salud, de incluir las sustancias posteriormente enumera
das en las listas anexas a la Convención Vnica sobre Estupefacientes
elaborada en la Conferencia de las Naciones Unidas, celebrada en la sede
de las Naciones Unidas, del 24 de enero al 25 de marzo de 1961 y
ratificada por España mediante Instrumento de 3 de febrero de 1966,
publicada en el ((Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril de 1966 y
modificada posteriormente mediante el Protocolo de 25 de mano de
1972, ratificado por España mediante Instrumento de 15 de diciembre
de 1976, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero

, de 1977. .
! Teniendo en cuanta lo dispuesto en los párrafos 3 (apartado iü) y S
· del artículo 3.0 de la citada Convección Unica y en vir1ud de las

facultades conferidas en el capítulo primero, artículo segundo, párrafos
· uno y dos de la Ley 17/1967, de 8 de abril, sobre Estupefacientes,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Inclulr en las listas 1 Y IV anexas a la Convención Unica
de 1961 sobre Estupefacientes y de dicha Convención enmendada por el
Protocolo de 1972 las sustancias: .

Acetil-alfa-metil·fentanilo, de fórmula 1:Hl-(-metilfenil)-4-piperidi
loJ acetanilida.

· Alfa-metilfentanilo, de fónnula N-[I-(-metilfenetil)-4-piperidilo] pro-
~. pionanilida. ' -

3-metilfentanilo, de fórmula ti-{3 metiJ-I-fenetil-4-piperidilo) pro-
, pionanilida, en sus dos formas isoméricas.

. PEPAP, de rónnula t.feJ?etil-4 fenil-4-a~tato de piperi~i~a (éster).
MPPP. de formula l-meul-4-feml-4-proplOnato de plpendma (éster).

Segundo.-J-as cinco sustancias ántedichas, así como todas las sales,
que de loas r¡usmas sea posible su formación, no podrán ser objeto de
producClón, fabricación, exportación e importación, comercio, posesión
o uso, con excepción de las cantidades necesarias para la investigación
médica y científica, incluidos los experimentos clínicos con dichos
estupefacientes que se realicen bajo la vigIlancia y fiscalización de la
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios;


